
CAMARA DE SENADORES. 

5esion 19 del ~D de Julio de 1846. 

Presidencia del señor Benaven te. 

Leida el acta de la sesion anterior, 
El señor Presidente dijo:-Yo creo qe oi aqi una inesue

titud; si se au de adqiri¡' los impre.M, los manuscritos i los 
bultos de la biblioteca del señor Egaña, es preci.o qe todos 
los ohjetos sean apreciados llor peritos. i aqi dice solo di
titOs libros e impresos serán apreciados por pel"itos. 

El señor Bello -Sm duda a ~ido nn error de plullla; 
pero yo ob"ervo qe en la adicion 'lo se a puesto ~oble la 
,iHa, no se a inserwdo lo qe la sala a qerido qo se pOllgn'; 
es decir: qe la silla seu colocad¡¡ soure un pedestal de 
IDánno1. 

Con respecto a la obsen'acion del señor Presidente, tal 
vez sería buello poner 1¡l>ros i demas objetos; porqe pncue 
~er couvenleute tOln;¡r tambi~ll algunos esluntes. 

El señor Presidente -Si In sala lo cree a.í, se ccrrcjlrá 
el acta i se dará parte a la Cámara de Diputados de la 
eorreccion. 

La sal" convino i aprobó el acta. 
Se dió cuenta de un oficio de la Cámara de Diplltndos 

"n qe a consecuencia de 1111 me maje del Presidellte de la 
RepÍlblíca inicia \lll proyecto de leí en qe se fija la verd¡,
dera intelijencia del art. 62 del reglamento de "dministra
cioll de justiciu; qedó en t"bla pam ,egunda lectura. 

Se leyó una solícitnd <le D, Francisc" AlIntibin, minero 
de lavaderos de oro, en qe por si 11 Ilombre de los demas 
ciLunvecinos de su profesion, solicita saber si es legal la 
COlllríbucion de dos pesos nnunlcs qe ~e exije a cada uno 
de ellos por el gobemador de Casa·Blanca. 

El señor Prc.idente -En dias rasndos se Ole presenta
ron varios individuos a elevar esta qcja; les dije qe corres
l'oudia al Gobiemo sn resolurÍon, pero 11Ie contestaron 
qe lo abian echo tiempo á, qe se les mandó al Gobierno 
de Valparaiso i qe ;Jste los remitió al Juez de Letras don

de no se les despachó, No pude negarme a esta solicitud; 
pero yo erco qe seria conveniente un decreto diciendo: qe 
pase al Gobierno para 'le provea lo conveniente. La sala 
verá si conviene este decreto o poner la solicitnd para se
gunda lectura. 

El señor Vial FOlmas.-Yo dese aria 'le se considerase 
esto con Hlgl1ua mas <letencion, porqe es cierto el abuso 
qe se denuncia. Antiguamente se cobraba (l estos minoros 
esos derechos, pero aciendo IIna "i.ita los jueces: mas aora 
se les cobra sin acerla. E pucsto tambían unú "ista en una 

~allSa re1ati\'u a este aoul1to; por lo qe cr('o qe es necesa. 
rio pedir 10d un'ccedente. para resolver lo qe mas COllven
ga, i sobre todo me parece qe 110 es tan llrjentc su resolu
cion pora (]espa~h"rla aora mismo, 

El señor Presidente.-Entónces qeda para segunda lec
tura. A la órden del dia. 

TIH'o segunda lectura el informe de la Comision mist .. 
de Sena,lores i Diputaclos relativo a la cuenta de inver
sion. Su tenor es como sigue: 

EX!l!o, SEñOR. 

La Comisi"n mista nombrada por el Congreoo para la 
revisioll de los presnpnestos de los gastos jeneralcs de la 
adlllinimnríon pública en el año venidero de 1847 í para 
el exftmen de In enenta de inversion do los c:mdales con
cedidos para el año pasado de ]845. contrayéndose a este 
último documento, tiene el Gnor de informar a las Cáma
ras lo sign íente ~ 

Qe penetrados todos los miembros de la Comi.ion mista 
de la necesidad de qe se aga cada dia mas efectiva en lu 
práctica la facultad concedida al Congreso en la atribu
cion ]," art. 36 de la COllstitllcion, an examinado con 
nímia escrupulosidad la cuenta de in\'Cl'sioll correspon
diente n 1e45, comparando cada tilia de sus partidas CO/l 

In leí tle presllpuestos <le! mismo año i an encontrado en
tre ámbas piezas ulla conformidad qe es onrrosa para el 
Gouíerno i qe dehe ser satlsfactoria a la l.ejislatnra, como 
lo a ~ido a 811 Comision cspc(·ial. Esta cuenta, alluqe ad
mite toda,-ia algunas mejoras de puro método i esplieacion, 
es sin ,hulo la lllUS ordenada qe se aya presentado asta 
nora a ¡ns C{¡ I1W ras; ellyo arreglo se debe en gran parte H 
las oportunas indicaciones qe se rcicron en e1 nño nnterior 
por la Cornision 111ísta cnrargada de exanlinar ltt CtH'11ta 

de 1844 i a qe el gobierno a sabido aprovecharse de ella •. 
La Comísion iuformante con.idem qc este documento 
debe presentarse en el mismo órdcn i con las mismas es
plicacioncs qe los presupuestos, para poder averiguar a 
primera vista si en las diversas cantidades qe forman el 
total de cada item, ni economia o aumento en el gasto, 
cnY3; investignrion se a conseguido con mucho trabajo 
por la f.,lta dc ese esclarecimiento qe la Comision er()" 
preciso, para qe asi como no puede aber esceso en un 
ilem, tampoco lo aya en ninguno¡ do las parcialidades 'le 
forman 811 totalidad. Por esto es qe en el proyecto de leí 
qe la Comision propone para la apl'obacion de la cuenta 
aparece consignHdo HU al·tículo referente a este asullto, el 
cual e. digno de la aprobacion de las Cámaras porqe con 
él se a¡¡egnran esas mcj®ras qe sucesivamente va adqirien
do el pais ('n los diycrsos ramos de la administracion pú
blica, 

Con el fin de instruir a las Cámara,¡¡ del trabajo de la 
'20 
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"::omi81011 en el c:lAmen de la cuenta, \'a a rolacionar nl
gonas de las ol>scrvac;ones qe a tenido IUliar de ncer en 
cada departamento ¡fel despacho. En el Ministerio ,lel In
tarior Relaciones Exteriores. la cnenta pre~enta norro 
c:\.Si en todas l:ts partidas del presupnesto; esceptúans" las 
ijignicntes: 

" En :;1 item 9. Pam imprevisto. del exterior" apare
cen g~9tados de mas segntl la cllenta, 3,512 pesos 1 ~ rea
les; pero es por no cOIBiderar~e en ella lasuma snplemen
taria ¡Je 10000 pesos qe cOllcedió para esta gasto el So
l>crano Congreso por lei de 4 de Octnbre d" 184;;, des
pues de aber otorgitdo otra. cantidud igllal i par<l el misn10 
fin en el presupnesto de dicho año; lIOO pne. un aorro 
efectivo de G,487 peso~ 6 i r~. Con corta diferencia ee 
:11111 en igual caso el "ltem. 10. Para la Secretaría del In
terior"; en él ai un e·'ceso de 362 pesos k real pero 111 
cuenta lo csplica sati.f¡lctoriamente, pnes consiste ell qe 
"" i.,(. :m adelanto de 4\)0 pes03 a 1111 oficial de la mi,ma 
secretaría, cnya anticipacion deb¡; aparecer en reintegro. 
en el año de 1846, 

En el 110m 13. "Para s!loldo., gratificacione, i cnstos 
"' de las admillistr.cione. de Correos", ai 1111 gasto de 
1111' 'le llega a 1090 pesus 6 ~ reales, pero como él se a 
echo en el pago de premiGs ti los administm(\ores, lo qe 
no e. dable calcular de un modo fijo, de he aproharse por 
'le demncstr,\ qe ulJo mayor rendimiento en 01 ingreso de 
la rellta. 

Item 18. "Para pensiones pias", ni Ull mayor ga;(o 
de 146 pesos qe \lebe aprobarse por cOIl.-i.tir en nuevas 
COIICcsiol,es echas durante el año 1845 en virtud de la lei 
(1 por la Lejislatnra. 

it"IU 23 "Par:l snscripeion a periódicos i le<laccion de 
,l las sesiones del Congreso", ;ti nn aumento en este gas. 
to de la calltitJ,td de 145 pesos 7 ~ rs.; Ulas consiste en qe 
se pagaron 180 pesos qe se del>i"n alrasauds por la sus
<:ripcion a la Gaceta del Comercio, cnya suma es mayor 
qu la del c~eso; r:1ZI)!l qe ngt'''garla a las dcmas qe dió el 
Ministro a la Comision aeel!" esta opinar porr¡e se aprue
be el ~ mayor gast,). 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Item 4: " Para sueldo. i gast')s de los Tribunales de 
Comercio;' "parecen gastados do mas 12 pesos 7 reales, 
por "horse pagado por e'livocacion al Conslllado de San
tia;o, una suma qe no le correspondia segun lo a llJt'onn::
d" el Cont:.dor :lIayor a la Cumision mista: opina esta PQr 
'le se apmebe el mayor gasto, qe no lo es ya, desde 'le se 
.ab~ 'le van a aparecer el! las entradas del pro,cnte año, los 
~csenta pesos qe se ulJOnnroll en el anterior i"debidamente 
,11 Consulado de Santiogo, 

Itelll;\." "Para sneldo. de Jueces de Letras &," se a 
I'''g~d" de mas en este item la suma de 863 pesos 4 ~ reales 
por el abOllO qe se izo de sueldos atrasados al Juez de Le
traSlle CopíapÓ. La Corni.ion es de sentir qe se apmebe el 
.'xcc'" por 'le resulta del derecho il1Cllestiouuble 'le t,'nia 
el empleado a ser satisfecho del sneldo (je le señala la leí, 
pero para obviar la dificnltau 'le trae el cargar a un item un 
'neldo qe llUllqc legal, no se a cOllsultado en él, reproduce 
1.\ opínion emitida a la, Climal'''s de la Lejislatllra pasalla 
l'0r l:t Comi.ion mist" del año an terior:-" De qe se abra 
, ' un itClu e~pecíal tHl las cuentas sncesiv3s para los pagos 
t ¡ atr;Hadog qe fuere preciso acer." 

ltcm 6.: Para sueldos i gastos de Presidios," ai nn ex
~MO d·~ 73 pesos 5 ~ realOM tle las Cámorns dehen "prouar, 

por'le calculándoso el costo da la manntencioll de preso" 
por el del añn unterior. es impo,ihle qo aya una perfecta 
igualdad entre lo qe se pre,upolle i gastn. 

Item 7.:l "Para pensiones pias," ai un aumento <l~ 

1203 pesos 3 ~ re~les 'le está sntisC.lctoriamento esplicada 
en la cuenta de in\Cr.ion: los informantes opmfin porqe 80 

apruebe dicho aumento, sin destmir por ello el arreglo q e 
piden se establezca, cnando "cen SIIS observaciones al 
Ilem 5." de la cuenta de este Ministeno. 

Itpm 18. "Para el Instituto NaCIonal," ai IIn aumento 
en el gasto, 'le S!ll>e a 142 pe.Qs 5 k reales por ube18e incl~ i
do tlll I'''g<l currespondiente al año de 1844; la Comi.ion 
opina porqn se apruebe, 

MINISTERIO DE ACIENDA. 

Los varios ítems ¡Jel presupnesto de este Mini.!eri(, 
correspnnd,er;tes al año de la cuentt qe examina la 
COlllision mista llegaron al número de 26 sm incluir 
cuatro partidas lilas qo por suplemento se debian pa
gar por leye$ existentes i diclada~ con fecha posterior 
a SI! aprobacion De ese nÚtll<lro, los ú"ieos qe exceden 
el! I:t cuenta de inversioll rt la .IIllma acordada por el presu
puesto .on, el item 3. :l, 4. :l, 5.", lO. ",11. Q i 13.::; 
i la C0l11ision8e limita a relacionarlos así en jencral no so
lo pur renucir e.ite trahajo i porqe a estimado satisfactorio. 
i suficientes los descargos da<los por el i\finistro respecti,'o 
i el COlltadar Mayor, .illo ponle esos excesos, o son can.,,_ 
dos por gastos estraordinurios qe no es posible calcnlar con 
fijez:t. o por el mayor pago qe a debido acerse de Comisio
!les n lo. qo c.penden varios r~mos fi.cales confiados en ¡"l
ministracion al ESlnnco, por compra de tabacos r»ara este 
establecimientos & &. 

Poco mas o Illénos, los miembros de laCo1l1ision de 
presupndslOs. tienen qe inform~r a UE. igual cosa res
pecto del 

MINISTERIO DE GUERRA 1 :\IARINA, 

En cuyos Departament08 sO HU echo aorros en las parti
das 2, 3, 4. 5, 6.7, Sito i desrIe el12 al 30 álllhas inelusi 
ve, 32, 34,36,37,38 i 40; re.ultanuo exeso solo en In .• 
partidas del item 1,9, ] 1,31,33,35 i 39 algunos ue cuyo» 
excsos se cspliran en la ClIenta de una munera satisfi\cto
ria, i otros por sí mismos por proceder o de las nue\'us co
misiones qe '111 recihido los empleados del cuerpo milttar 
segun la colocacion i movilidad qe a convenido darle. 
conforme al mejor servicio i a las leyes qe últimamente 
se sanciollaron, o de cau<a8 de legal i fácil csplicacioll, co
mo an podido juzgarlo por si los miembros iuf¡mnautes 
al oir al M inistro d~1 ramo. Por consiguiente opina la en, 
mi$ion mista, qe las Cámaras deben pre.5tar sn aproba-, 
civn a lus partidas relacionadas como a toda la cuent,. 
por ser induu"l>le la p nroza con qe se invierten los fondo. 
nacionales; concepto emitIdo állles de aora por la escru
pnlosa comisiou del año anterior. 1 qc la qe oi informa 
se complace en indicar de nuevo, sin embargo oe consi
derar 001110 Hn axioma, qo la suma confianza en el poder 
en materia de inversion de los caudales públicos puedo 
llegar a ser tan funesta CO!Yl() la esccRivn desconfianza. 

Abrazando nora las divers:\:i portes de l~l cuenta eXf1-

nlillücla en su 6rllcn puranlente a.ritmético, la comi151on q~ 
infurma ofrece a la considerncioll del Congreso el resul
tado final qo dicha cuenta ofrece. Antorizad3 el poder 
ejecutivo por 1" lei de presupuesto. i otras posteriorc. 
para gastar en la administracion .inneral de In República 
durante el año económico de 184r, la cantidad d~ treJ 
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'tliIlones ~"t(\cjell!o, treinta i un rnilllllveciento' veinte i 
.iete pesos cnatro i tres cuartillos reale •. selo se an invor
tidü-trcs millones trescientos sesenla i enatro mil scte
cirnto. setpnta i tros pei"'" tres ¡medio re"les, '1edanilo 
por con.;;igninnto un antro de tre:-:ciento~ sesenta i siete 
núJ ciento cincuenta i cuatro pesos uno I nn cuartillo rea
les, 'le se a logrado en todos 1". departamentos de la ad_ 
mill;'straeioll, en el órdell slgnicntp; 

En el 31ini,tcrio del I. i R. E. 
En el id. de Justicia. 
En el id. de Acienda. 
En el id. de la Gllerra. 

Aorro total. 

$ 122651 
66.9603 !l 
46.6403 

130,!)02 1 ¡ 

$ 367,154 ] ~ 

Para terminar el pre'ente trahajo la, COllJision de presa
puestos ell cumplimiento de su deher propone al Con

gre.o'" siguiente I'l'I'yecto dc lei xprobatorio de la cnenta 
de ¡Ilversion de 1845. . 

Art. \Jnico, Se apmeba la Ctlenta de inveroion de los 
fondos destill:ldos para los gastos de la ildmillistracion pú
l>lica de ehil" en el año de 1845; qe aS('iendo a la cantidad 
de 3,364,i73 $ 3 ~ reales. 

Art. 1." El! la inversion tle las sum·l. concedidas para 
los gasto, públicos, el GohIerno no podrá exceder de la 
cantida.1 señalada por cad., ítem, i de la qo se asigna para ca
da una de las partidas de qe llqellas se componen, ni des· 
tillar las unas o las utmB a distinto objeto, 

An. 2. '" Los preslIpnestos i la cuenta elc inversioll se 
presentarán 0(0) n el pOf\lwnor (le cada partida, guardándose 
<'n {lIl11",s el lIIiSltlO órden en la colocacion de cada unn d" 
CIl'lS, el! ~H designa<,ion, í <lemas circunstancias. 

Art. 3." ~e declara por lei de Estado el ~uprelllo decre
to <Iel 28 de Diciemhre de 1841. 

. \rt. 4. '" Al mismo tiempo qe se presenten los presn
pllestos a las Cáll1arns Lejislativas se acompañarán dos es
tadOi" IlItO del mOllto de las rentas públicas en el año pre
~edente, i el otro de las qo se calculen para el nño a qe 

a'lellos correspondan. 
Sala de Comisiou Mista, en la Cámara do Senadores.

Santiago, Julio 23 de 184U. 

P . • 1. p,into.-José Tomas de Grmeucta.-il'Ianuel Camilo 
Vial-Ramoll Erl'ázuris -José V. Sanc/¡ez.- A. García 
Reycs.-D. Espiñeira. 

El Reñor Prcs¡,jcnte.-Está en discusion joneral: los SS. 
Se-uadolcd an tenido yn.-Il11presa la cuenta ue illver~inn, i 
por consiguiclJtc pueden entrar Cou conorimiento en la 
di~clJsion . 

Es IOl1i laudable el zelo qe n desplegado la Comision in
n)nnantc al cxmninar la ruenta de inversion. Igualulcnte 
debe ser salÍslilctorio para la Cámara el ver ya la escrupu
losidad con 'le se presentan estas cuentas; siu embargo dí
ré algo sobre alguna. de las o!¡servHciones de la Comisiono 
.La J. " es porqe cree no elH'outrar !lita exactitnd tan rigo
rosa como es de desear; p~I'O es preciso ver qcl las oficinas 
no tienen todavía toda "'leila perfercioll de 'le son sucep
tihles por fillta do ul'ifnnnídad ell los métodos de conta
bilidad; por consiguIe"te, ea pre.:i"o esperar qc allanen es
tos ínconvenient es. 

[ rOl' eso mismo se de trahaja dos a tres años para arr!'glar 
esta cuent¡¡o La COlllision se a fijado en qc no 88tiín todos 
lo. pormenores; pero csto;; pormenores no deben est:if en 

el pre"llpuesto í en la cuenta de mversion. porq~ ser ía nnl\ 
rcpelicion de trabajo, o repelicion del presupllesto, l'0rqe 
en este so. encuentra el pOllllenor d~ cada partida. Pa re· 
ci6 plles con \'cuiente norrar e<to trabajo infructuoso, i si 
lo. SS. Sl'nadores.o fijan en e.;lo. verán, por ejemplo en 

la cnellta "la Contaduría i\hyor", por tnntos empleadrn!, 
tanto, í tanto minIOS por aber fallecido tal empleado, 

La ."gunda olJservacion es qc en algllnos ÍtenH ai suel
dos atrazados, Í no Pllede Mer de otro m<>do míéntras qe 110 

nya un decreto para qe.e ahonen los sueldos de diciembre 
ántes del 1.::> de enero. Qeilall plles atr¡IZaÚOS, o es pre. 
ciso pagarlos en el año próximo. ¡I d,,"de S" an de poner 
sino allí mismo? Si aora ai tilia deutla -lel año anterior, e .... 
preciso pagarla, esto ea mllI claro, i c"to es lo qe sucede 
siempre. Nota la Comisioll qe el Míni;terio de Relacione. 
Esterinres se a rxccdi<l" i pero no se ace (largo de un Sl(· 

plemento qe se izo a IIU ofinial, i el enal debe descontarse 
el año próximo; i por eso en la cuenta de ínversion se dice: 
por tanta cllntiáaá áes¡'plementos, i allí es don"o debe po· 
nerse esa cuenta. El qtJ ahla a peusado por raZOll de Sil ofi· 
cio, circular a todas las oficinas uua 61'<1011 para qc aj~s
ton la cuenta asta el m 1'8 de diciembre. De esto resultará 
qe abl'á un año con trece meses; pero no sería mas 'le un¡, 
sola vez, Yo me lisonjeo en tenor alguna parte en est" 
arreglo de las rentas púhlica. mediante las acertada. di,
posicioues del Gohierno, arreglo qe se va acercllldo H Sil 

perfeccioll i acio'1tlo ma" realizable nneslro sistema reprc
sentatil'o. Vamos caminan.!o ácia In perfeccíon i si el ór
den no Pllede ser lilas claro, COIllO lo a olJ~ervado la Cn· 
mi.i'ln, es por el estado de nnestra. oficinas. 

Echas estas esplicaciones, crco qe debe aprobarse en je
neral el proyecto de la Comisiono 

Se aprobó por unal1lmítlad el proyecto qe 8e refiere a 
la cuenta de inversioll del año de 1845 

El señor Presidentc.-Está en disclIsion jenoral el pro· 
yecto de leí qe present¡\ la Comiúon. referente al moti .. 
con qe deben presentarse !:ts cllentas de iuvcfsiun en lo 

slIcesivo-I aré presente a la Cámara qo el año 41, la en· 
mision de pre~llpllestos inició un proyecto análogo; peTl> 
1I0 abicndo podido aprolJarse por falta de ticmpc., el Mi
nistro del despacho se ndelant6 a dictar IIIl decreto CO/l· 

cerniente a este artíclIlo 1. O. En cuanto al otro artículo 
qe dispone qe la Cllenta sea c()rrelativa COII el presupuesto, 
ya se a dicho qe va caminando para allá, El otro artícnlo 
'le dispono '1" se pase nn estado de hs entrad". i ""lidas 
jeucrales, eso siempre se a echo; mafl, ose estado se nCOS

tUlllbra acompañarlo en la MenlOria del Ministro de Atien
da, i corno (sta no se n presentndo aun. por eso no a veni
do probllolcmento. Yo creo qe ell esto 'nada ai qe sea mate· 
ria de leí, porqe es reglalnentarío, porqe está en práctICO. ¡ 

porqe el Gobierno tielle empcño en acerlo. 
El señor Vial Formas.-M ni c('nvencida a estado la c,,

misioll de qe la cnenta i preSlIllUestos an llegado n per
feccionarse, i qe mui pronto I:egarán 1I11cstras renta, a! 
estado de perfeccion de qc son carace •. Sin embargo, " 
CTBldo qc lllui lJien pueden ,cerse nlguu"s Illejora~, i 1111" 

de ellas es qe no pueda el Gobíprtlo illvcrtir mayor stlllla 

do uu pre~upllesto en otro objeto 'le el 'le está seña!¡¡d,,: 
pero rn'Yó necesario qe esto fllese lIlatcria de ulla leí. po)'. 
qe no sería difícil pasar tilia partida del presupuesto" 
otro gasto señalado deutro del mismo prcsuptlcoto. Por 
esto propone la Comi,inn el proyectn en la el1ent:\ d~ 
in-vcrsion¡ cosa qe no puede ofrecer embarazo alguno. 

Aora Be" pasado a la Cámara b Clle!!!n de inversiou ei'" 
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todo el pormc!1!)r ,le cada partida; pues bíen, para formar 

el presupuesto no ni mas qe ,"el' la. CUE;ut?, i no se necc.íta 

"cer operaciones distintas como aora se RCen¡ porqe, desde 

el múmcnto qc se presente el pormenor de cnda partida, 

podemos s~oer si ni .lemas o no: nsí es qe a la ComislOr. 

aora le u costado mucho para acer esta compa.rncion¡ i co· 

uw de esta manera se pudiera no dar cUluplimieuto 11 la lei 

constitucional, 11 qcrido proponer la Comisíon el proyecto 

,le leí qe se n leido. Esto no solo es materia de \I11a lei, 

sino de una leí importalltí-ima, de una leí qe va a asegurar 

el ouen manejo de las rentas fiscales. Es, {lues. de absoluta 

necesidad qe para el mejor conocimiento de los e~udaJe" 

públicos se disponga qc !lO dehe aplicarse partida nlgnna 

a otro objeto distinto de aqel a 'le e;;tá destinada. Ya e di

dIO 'le no "i embarazo para nc"r eso Imbujo de poner los 

!HHmenOres; i la nv'yor vuntl1ja {le "Q a )'esnhar al Erario, 

¡. podrá ser c0111parablc con los males qe ru¡;nltarian si 110 Be 

~ígnicral1? l\Te pnrcce qn no. 

Es cierto qc e1 Gohierno p:-:pidió el decreto de '1í! se n 

('ello rnérito. Entre estns d¡spDsieiones se díspone qe en In 

Contaduría lihyor se lloye un libro, en el cnal 8e síentell 

las partidas de l<19 cantidadAs litr:nldn ... parn cada ítem, o qe 

82 líbren 1113}OreS o contra 10 qt' Ordl~tHln las leyes, qP. se 

agnn las observaciones cOllfortue a la le:; i (jo si se lleva 

adelante el gasto, se (n, cuenta al Congreso. Se ve, pUB.", 

'JO e:iíto estiba di¡';Pllcsto, i me pnrece qe apesar de la gran 

confianza qe tenerllOS en el Gnhicrnot no está de lllaR la sc

bl1ridnu, porqe Bí <lora ni personas Íutegrns <10 ~(hninísttlJ) 

lo;: caudales públicos, !l>nñanu pueden presentarse otras qc 

lit) lo Rcqn. 

La última parte del proyecto exijn qc €c presC!1le nn es

tado de las cantidades 'le "yen producido las renta" Es 

,'crdad 'le se ará "n las mOlllOrias 'le presentan los Minis

tros; pero Iu ComiúoJJ no 8aue CU:1lc~ S011 cst;¡S relltrH~ pú. 

hEcas i si Van a grnnlr o no al Erario; In Comision va n ; 

decretar el gasto sin saber nada fijo. Puede darse raZ(ln 

por un Milll,tro del despacho ¿pero esto bastara para de

cretar un g:1sto? Si la e ontnduría l\1ayor da ese estado al 

Gobierno, con tnas razon In puede dar al Congreso, 

E.t;15 SO" laR Gonsideracionc< qe a tenido pre.ente la 

COil1i.ioll pnm proponer ",1 proyecto qe se 11 leido, 

El ~cño r Pre"identc.-,N O" intentado accr oposcioll al 

rr"~'~cto;e '¡crido sol" rlcer onscn".1CiU)lC,S, i ulJnitestJr lo qc 

~e practica para evitar repeticíooés sill ncecBidad, Si lo. 

presnpueslos tienen lodos los pormenores ¡la cnenta de ín· 

version lo luismo, es una repeticion nlelestoaa, cnusadn, qe 

se arlÍ, si se qie¡-e, pero qe yo la creo superflua. 

Sobre el estado, este se a presentado siempre, i la Cáma

ra lo vCI'á pronto, Yo !lO qiero lcner jamas confianza en 

los Gobiel'l1os, es decir, en persolws; pero no es esto del 

caso, i sobre todo no me opongo a qe se apruebe el pro. 

yecto en jeneral. 

Se aprobó en jeueral por unanimidad i se snspendió 1" 

sesion. 
A 8e':;1111<1n O<'U se leyó el informe de la Comision so')ro 

los presllpurstos del Interiori Ro]aciones r8~eriores para el 

año de ]847. 
E: señor Presitlente,-En el año "nterior puse en <1i8-

ensíon jenerallos presllpllcstOB, í se dijo qe no era mate. 

rín sujeta a c~te trámite, Enlónces ice presente varias ra· 

zones para 'le uhiese esta discllsion jen ral, i aora voi a 

reproducir otra~. Nnestra~ rentas están casi cstftCiOll"Hias 

en tres millones j trescientos mil pesos: estando la nacion 

con ml1chas necesidades. empe zaroll n aumentar los gas· 

tos librándolos sobre los sobrantes aelll1l1l1ados en años 

anteriores; pero como la gastos ordinarios debelJ propor. 

cionarse a las entradas ordinarias, J como cuando llegasen 

1\ aoer sobrante., sel'Ía preciso destinarlos con conocimieu· 

to para las necesí,!ad~s mas premio:>"s, el Mini<terio a pro

curado economizar en el prewpue¡;to, aqellas partidas qe 

aunqe útiles i necesarias. no pueden sacar.e de nnestra~ 

rentas. Ago esto presente por qe cllando se ,'ea omitida 

una partida, por ejemplo, para colonias, como se pliSO el 

año alJterior, es porqe el Gobierno a qeriuo dej~rlo para 

cuando se vea el sobrante qe pucda aber, Por lo demas 

creo 'le debe aprobarse el proyecto. 

Se procedió a votar i fue aprobado por unanimidad. 

El señor Presidente.-Se levanta la sesioll qedando '111 

!:lbla los presupuestos, la solicitud de D, Fernando Herre

ra la de la señora Marin, i la de D. José Romero r!~ la a de 

vuelto la otra Cámara. 

Imprenta d,,¡ l'rogrc>o, plaza.de la lmlepemteucia, uúm. 9 


